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DISPOSICIONES OFICIALES 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.-Sección 

3.°—Nííni..9615.—A fin de dar el debido cumplimiento a la Orden 
del Gobierno General del Estado Español, de fccba 9 de Jidio (Bo~ 
letin Ofi.cial del 13), y con objeto de cortar los abusos que al am­
paro de las actuales circunstancias ae cometen en la elaboración y 
venta de especialidades farmacéuticas, y tenieiido en cuenta la 
importancia del problema, be tenido a bien ordenar la publicación 
en el número 266 del Boletín Oficial de esta provinci:., de íeclia de 
hoy, de mía Circular que a tal objeto me envía el EXGI¡;O. Sr. Go­
bernador General con fccba 9 del corriente, interesándole al propio 
tiempo me acuse recibo de la presente. 

Dios guarde a V, muchos años.—Burgos 13 de Noviembre de 
1937, Segundo Año Triunfal. 

El Gobernador Civil, Antonio ALMAGRO 

Sr. Presidente del Colegio de [Médicos de Burgos, 

ORDEN 

Siendo necesaria una reglamentación y unificación de criterios 
en !a cuestión del Rfígistro de Especialidades Farmacéuticas, enca­
minadas a estaljlecer un régimen de igualdad en toda la Kona espa-
iiüla liberada, que actualmente se resuelve'con un criterio pura­
mente local, 

tsle Gobierno General ha tenido por conveniente disponer; 
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1." A partir de esta fecha se suspenderá por los ínspecSorci 
provinciales de Sanidad el Registro provisional y autorizaciones de 
venta para toda clase do productos í'armaeéuticoa, que venían 1:011-
i;edÍendo con carácter temporal desde el 18 de juüo de 1936. 

2," Los Inspectores provinciales de Sanidad remitirán a este 
Gobierno General toda la documentación relacionada con los per­
misos (]ue para este fin hayan concedido, procedicndose en csic 
a una revisión para ratificj-r dichas autorizaciones, cuando CÍJH 

arreglo a las disposiciones vigentes se hayan cumplido los tráiiiites 
reglamentarios y probil)iéndose temporalmente su venta en caso 
contrario hasta que se ajusten a las condiciones legales. 

3.'^ En lo sucesivo la venta y Registro de Especialidades ¡vir-
macéuticas sírá solicitado en este Gobierno General, como linico 
organismo autorizado para la concesión de dichos permisos. 

4." Por !a Sección correspondiente de este Genlro se examinarí 
la composición de ios medicamentos, restringiéndose las lieeiirias 
de venta cuando dichas fórmulas sean análogas a los de oíros jno-
ductos nacionales existentes en el mercado. 

5," En todo lo que no se oponga a la presente Orden, qued.i en 
vigor ei Reglamento del Registro, venta y elaboración de Especia­
lidades Farmacéuticas, aprobado por Decreto de 9 de febrero de 
1924. 

ó." Los propietarios o sus representantes de especialid;i(ics 
registradas, con anterioridad al 18 de julio último, que residiendo 
.sus concesionarios en zona n • ülicrada habiliten la producción en 
nuestra zona, presentarán en eace Gobierno General los doeumüiiioí 
que les acredite de su capacidad legal para continuar ia fabricación 
y venta de sus productos. 

7." Quedan anuladas cuantas disposiciones dificulten el normal 
y perfecte desarrollo de cuanto se especifica en la presente. 

Valladolid 9 de Julio de 1937.—Eí Gobernador General, Lns 
VALDÉS. 

(B. O. del Estado 13 Julio 1937] 
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CDnstituído el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, . 
por orden de este Gobierno General, íecha 29 de .lulio i'illimo. y 
habiendo desaparecido las circunstancias que motivaron la Orden 
de la Junta de Defensa Nacional de l.° de septiembre de 1936, en 
la que se cünfería al Colegio Oficial de Médicos de Burgos la facul-
lud (le editar y suministrar a los Colegios Médicos de la zona nacio­
nal ios impresos oficiales de certificados médicos y las pólizas de! 
Colegio de Huérfanos Médicos, cuya administración, por preceptos 
estatutarios, he tenido a bien disponer: 

1." Se reintegre al Consejo Genera! de Colegios Oficiales de 
Médicos la facultad de editar y suministrar a los Colegios de Rlédicos 
del territorio nacional los impresos de certificados oficiales médicos 
establecidos por Orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de 
julio de 1930, así como las póÜzus del Colegio de Huérfanos Mé­
dicos. 

2." Por e! Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos 
,iB adoptarán las disposiciones necesarias para el traspaso de estos 
servicios y de la liquidación de cuentas que ha de rendir el Colegio 
Je Médicos de Burgos. 

Vaitadoüd3 de noviembre de 1937.—11 Año Triunfal—El Go­
bernador General, Lois VALDÉS. 

(B, O. del Estado 6 noviembre 1937). 

Dotadas de carácter oficial las organizaciones sindicales de Fa­
lange Española Tradiciunalista y de las J. O. N. S, en virtud del 
Decreto niimero 333 de S. E. el Jefe del Estado y Caudillo del Mo­
vimiento, se hace preciso que tengan representación adecuada en 

OCULISTA 
DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE: 

Consulta; de 10 a 1 y de 4 a 6 

PLAZA MAYOR, 67, 1," BURGOS 
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los Organismos creados para la reconstrucción nacional y mejora 
de las viviendas insalubre actualmente existentes. 

En su vitrud, he tenido a-bien disponer que cada una de \us 
Comisiones constituidas por Orden de este Gobierno General, feciía 
24 de abril del año actual (B. O. del E. número 189), se incorpoie 
un representante de los Sindicatos Obreros y Sindicatos Patronales 
de la Organización de Falange Española 'fradicioualista y de h\h 
J. O. N. S., designadas por ésta. 

Valladolid '3 de noviembre de 1937.—Segundo Año TnLiní';i!.— 
El Gobernador General, Luis VALDÉS. 

Síes. Gobernadores Civiles, y Delegados Gubernativos de Ceuta 
y Melilla. 

(H. O. del Estado 6 noviembre 1937) 

C I R C U L A R E S • 

En el «Boletín Oficial del Estado», correspondiente al día 30 tic 
octubre i'dtinio, núinero 375, aparecen ias siguientes Ordenes del 
Gobierno General; 

tPara la mejor ejecución de los servicios de la Fiscalía de la Vi­
vienda, se hace precisa la confección del Registro Sanitario de las 
mismas en todas las localidades, sujetándose a los modelos que la 
Fiscalía Superior ha í'acihtüdo a las lúscalías Delegadas, a cuyo ñn 
corresponde a los Ayuntamienhi-í [iroporcionar a los Inspectores Mé­
dicos Municipales respectivos con la mayor celeridad los ejemplares 
necesarios. 

En su vista, para que servicio tan importante se realice conforme 
demanda el bien público, haciendo elicaz uno de los cometidos se­
ñalados a la Fiscalía de ía Vivienda, este Gobierno General lia 
acordado: 

Primero. Los Municipios adquirirán urgentemente, con cargo 
a la partida de sus presupuestos señalada con el 5 por 100 de aque­
llos «Para atenciones sanitarias», las fichas de inspección y registro 
sanitario de viviendas que precisen para su demarcación municipal 
respectiva, facilitándoselas a sus Inspectores Médicos Municipales 
que han de realizar el servicio. 

Segundo, La unificación de éste exige que los modelos que se 
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utilicen sean precisamente aquellos que les han sido facilitados por 
las Fiscahas Delegadas provinciales de la Viviehda. 

Lo que se hace pi'iblico en este órgano oficia!, debiendo ser re­
producido en los Boletines Oficiales de las provincias para conoci­
miento de las Autoridades K quienes corresponda y afecte la pre­
sente Orden, 

VaüadoHd 27 de Octubre de 1937.—Segundo Año Triunfal — 
El Gobernador Genera!, Luis VALDES. 

(B. O. de la provincia 3 noviembre 1937) 

'La creación de la-Fiscalía de la Vivienda ha establecido un- nue­
vo servicio Nacional de elevada niisión y extraordinaria importan­
cia: pero su implantación no precisa ir acompatíada de gastos inde­
bidos que representen para el País un motivo más de dispendio 
innecesario. Austeridad en los gastos y eficiencia en el servicio son 
las normas actuales señaladas por S. E. el Generalí-nno: c inspirado 
en este criterio ai publicarse el Kcglamento de la Vivienda, se ex 
presó en su artículo 21 el modo de facilitar local y proveer de per­
sonal a las Delegaciones provinciales, evitando asíJos gastos que de 
otro modo se originarían. 

Ai objeto de que tal finalidad se cumpla en todas las provincias 
de mode uniforme, he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Por los Excmos. Sres. Gobernadores civiles se dará 
inexcusablemente cumplimiento a lo prevenido en el artículo 21 del 
Reglamento de la Viviunda, facilitando a los Fiscales Delegados por 
SI o procedentes de las Inspecciones provinciales de Sanidad y Cá­
maras de la Propiedad, el personal fijo que provisionalmente desem­
peñe el cometido que en las Fiscahas se le señale. 

Segundo, LHS mismas Autoridades ordenarán lo necesario para-
que las oficinas de dichos organismos sean instaladas en aquellos 
edificios que con la función de ios mismos tienen relación. 

l'ercero. Dentro de los veinte días siguientes a la publicación 
de esta Orden, comuaicarán a este Gobierno General lo relativo al 
cumplimiento de este mandato. 

Vülladolid 27 de Octubre de 1 9 3 7 . - I I Año Triunfal.—El Go­
bernador General, Luis VALDÉS. 

Sres. Gobernadores civiles.» 
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Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento. 

Burgos 2 de Noviembre de 1937.—Segundo Año Triunfal,—El 
Gobernador; AN ô̂ 'IO ALMAGRO. 

(B. O. de la provincia 3 noviembre 1937) 

El Excmo. Sr, Gobernador General del Estado ine dice ly si­
guiente; 

íA fia de dar eí debido cumplimiento a la Orden de este Go­
bierno General, de fecha 9 del ¡jasado Julio («Boletín Oficial» del 131, 
y con objeto de cortar los «busos que, a! amparo de las actuales cir­
cunstancias, se cometen en la elaboración y venta de especialida­
des farmacéuticas, teniendo en cuenta la importancia del problema 
y el prestigio de la propia clase farmacéutica, he tenido a bien dis­
poner: 

Primero. Queda prohibida la venta de todas las especialidades 
que no ostenten en caracteres visibles la fecha y el número de su 
registro, ante este Gobierno General, concediéndose un plazo im­
prorrogable de quince días para que se cumplan todos los requisi­
tos insertos en el Real decreto de 9 de Febrero de 1*̂ 24 y subsiguien­
tes, pasado el cual se decomisarán cuantos ejemplares no reiiiian 
esias condiciones, prohibiéndose a su propietarioja preparación de 
las especialidades en cuestión. 

Segundo. Las espeoialidades autorizadas desde el 18 de Julio 
de 1936 hasta el 13 de Julio de 1937 por las distintas Inspecciones 
provinciales de Sanidad, ostentarán igualmente en sitio visible, el 
número provisional de dicho registro, en tanto no se conceda por 
este Alto Centro la autorización definitiva que tendrá que ser debi­
damente solicitada.' 

Tercero. Los propietarios o representantes legales de especiali­
dades a los que afecte el artículo 6 de la Orden de 9 de Julio último, 
cumplirán dichas disposiciones en e! plazo improrrogable de quiriM 
días, pasado e! cual, se procederá a la clausura del Laboratorio in­
fractor y a la incautación de sus especialidades que se hallen a la 
venta. 

Cuarto. Los preparadores de especialidades de la Zona liberada 
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general que tengan las mismas registradas con anterioridad a\ 18 de Julio 
de 1936, seguirán corno hasta la fecha, ostentando en los ejemplares 
a li venia la fecha y el número de su registro. 

Quinto, Todos los preparadores que por circunstancias diversas 
se vean obligados a cambiar los envases de sus especialidades, so­
licitarán de mi autoridad el permiso correspondiente, con remisión 
de un ejemplar de envase provisional que tengan qne adoptar. 

Sexto. Se considerarán igiialinente como especialidai^es para 
lus efectos de esta circular, los sueros y vacunas, productos opo-
tei'ítpicos y sustitutivos de la lactancia materna y los desinfectantes 
(Real decreto Ley de 11 de Mayo de 1926) y los dentífricos (26 de 
koviembredel926) , 

Séptimo. Ilatli'mdose en este Gobierno General detenidas y pen­
dientes de trámite bastantes solicitudes de registro que no se ajustan 
a lo preceptuado en el Real decreto de 9 de Febrero de 1924, tén-
_;,'asc en cuenta que, a > se resolverán dichos expedientes, en tanto 
no vengan auompaiíados de cuantos decumentos y comprobantes 
seríala la indicada disposición, no podiendo alegar loa preparadores 
que sus especialidades se hallan pendientes de registro para Ínterin 
proceder a su venta. 

Octavo. Los Inspectores Provinciales de Sanidad serán encar 
gadys de hacer cumplir con la mayor actividad y energía estas dis­
posiciones, dando cuenta a este Gobierno Geneial al finalizar los 
plazos señalados, rielas incidencias que se Íes hubieren presentado.» 

Lo que se publica para genera! conocimiento y múa exacto Cum­
plimiento. 

Burgos IL de Noviembre de 1937.=Segundo Año Triunfal,=E1 
Gobernador, ANTONÍO ALMAGRO. 

(B. O. de la provincia 13 Noviembre 1937). 

Federico Urraca Plaza 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

CONSULTA: DE 11 A 2 Y DE 4 A 6. (Gratis a los pobres) 

I .ATN-CAI-VO. 1 8 . 1 . ° — B U R G O S . 
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GOBIERNO GENERAL DEL E8TAD0 

JEFATURA Sur'ElilOlt DR SANIDAD 

Orden Circular 

Con el fiti de garantizar ante todo los intereses médicos saiii-
tarioa de loa Municipios, lijando a Ja. vez los derechos de los 
Médicos titulares de Asistencia Pública Domiciliaria con pltizn 
en'propiedad o interinamente, que se hallan sujetoa a la juris­
dicción del Ramo de fíuerra, con motivo de la campaña actual 
de la nueva Reconquista de Espuria, asi como de los sustitutos 
que han de reemplazarles en sup funciones durante BU ausencia 
en ¡as plazas respectivas, 

Eate Gobierno General ha tenido a bien dictar ai efecto hn 
siguientes normas: 

Norma i,'^ La situación de los i\Iédicoa titulares o de Asis­
tencia Pública Domiciliaria sujetos a la jurisdicción militar 
queda clasificada, a los flnes de la presento disposición, cu la 
siguiente forma: 

Grupo A) Médicos titulares con plfiza en propiedad o inte­
rinamente, que perciben del Presupuesto de Guerra los haboree 
correspondientes a su categoría militar (asimilados a Oficiales 
del Ejército.) 

Grupo B) Médicos titulares con plaza en propiedad o iute-
rinamente, que no perciben haberes del Presupuesto de Guerra 
(asiiniiados a Qñeiales del Ejército y toldados.) 

Norma 2." Los Médicos titulares comprendidos en el Gru­
po A) no podrán percibir de ios fondos de la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, la asignación correspondiente a sus plazas, 
en armonía con lo dispuesto por Orden de la Secretaria de 
Guerra de I I de enero del corriente sño. 

Norma 3 / Los Médicos titulares comprendidos en el grupo 
B) seguirán percibiendo integramente de la Mancomunidad .Sa­
nitaria Provincial, los habores correspondientes a sus plazas 
respectivas, debiendo acreditar los asimilados a Oficiales del 
Ejército de este Grupo, con la certificación correspondiente, 
ante la Mancomunidad Sanitaria provincial, que no perciben 
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del Prestí puesto de G-uéfra los haberes coiTeépónditíntes a slí 
cacegoriii rnilitarj a fin de qie por la expresada Mancomunidad 
Sanitaria Provincial les aean abonados los haberes de sus plazas, 
de acuerdocon las disposiciones de la citada Orden de la Secre­
taria de Guerra de U de enero del afio actual. 

Norma 4." En toaos aquellos casos en que el Médico titular 
propietario o interino que lleve más de tres meses al frente de 
lü plaza, no pueda realizar los servicios propios de ésta pur en-
éoiurarse sujeto a hi. jurisdicción militar, será susiitiiido por un 
Médico suplente, que designará la Inspección l'rovincial de Sa­
nidad, ajustándose a las signietites regias de prelaeión 

I. Un Médico titular de la zona no liberada, que no eatá 
colocado. 

II. Un Médico libre con residencia en la demarcación de la 
plaza de que se trate, si lo hubiere. 

III. Un Médico libre de otro Ayuntamiento de la provincia 
a que pertenezca la plaxa, con obligación de residir en la de­
marcación de ésta. 

IV. Un Médico libro de otra provincia, con la mistna obli­
gación en cuanto a la residencia, que se consigna en el apañado 
anterior. 

V. Un Médico titular del mismo Ayuntamiento a que per­
tenezca la plaza, el más joven si hubiere más de uno. 

VI. Uii Médico titular de una plaza inmediata, el más joven 
si hubiere más de uno. 

Norma 6.* Cuando los Médicos titulares sujetos a la juris­
dicción de Guerra permanezcan residiendo en la demarcación 
de sLis plazas, continuarán prestando los servicios propios de 
éstas, excepto en el caso de que por la Autoridad Militar se dis­
ponga que se dediquen exclusivamente a los servicios militares, 
o cuando estos servicios, por razón de su intensidad, sean in­
compatibles con los de Médico titular, debiendo acreditarse 
cualquiera de ambas circunstancias por los interesados, con la 
certificación correspondiente, ante la Inspección Provincial de 
inanidad, a tin de que por míe Centro Sanitario se proceda al 
oportuno nombramiento del Médico sustituto que ha de encar­
garse del servicio, con arreglo a las disposiciones de la presente 
Orden. 
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Norma 6.'̂  Los Médicos sustitutos o suplentes de los titula­
res sujetos a \n Jurisdicción militar, a quienes se refieren las pre­
sentes disposiciones, serán retribuidos con loa Pondos déla Man­
comunidad Sanitariti Provincial en ia siguiente Forma: 

I. Los Médi eos titulares sustitutos o suplentes del mísfoo 
municipio a que pertenece la plaza acumulada, e! '25 por 100 de 
la asignación reglamentaria de la plaza de titular más el 'i5 por 
100 de las de Practicante y Matrona, siempre que el Médico 
sustituto viniera percibiendo la dotación asignada a las expre­
sadas plazas de Practicante y Matrona. 

II. Médicos timlares sustitutos o suplentes, de plaza lirai-
trofe, el 33 por 100 en las mismas condiciones. 

i n . Médicos libres, sustitutos o suplentes con residencia en 
la demarcación de la plaza, el 33 por 100 en iguales coüdi-
ciones. 

IV. Médicos libres, sustitutos o suplentes, de otro Ayunta-
coieuto de la misnia provincia, o, en su defecto, de provincia 
distinta,-fijando la residencia en la demarcación de la pluza, 
2.000 pesetas anuales, cualquiera que sea la categoría déla 
plaza, más el 50 por 100 de la dotación reglamentaria de !as 
plazas de Practicante.y Matrona, en las mismas eondicioiies 
expuestas ariteriorraente. 

Norma 7.*̂  Cuando el Médico titular de una plaza se halle 
encargado reglamentariamente de la sustitución de otro Médico 
titular, que por encontrarse .s',ij;to a la jurisdicción militar no 
desempeña su plaza, tendrá derecho a que el Ayuntamiento iil 
que pertenezca la plaza acumulada, ie facilite medio de locomo­
ción adecuado para la mayor eficacia de! servicio, abonándole 
en otro caso en metálico la cantidad necesaria para que veri­
fique ios viajes de traslado por su cuenta, indcpendientemc:; e 
de los derechos que deberá percibir de la Mancomunidad Sani­
taria Provincial en concepto de haberes, según lo dispuesto en 
la presente Orden. 

Norma 8." Para el nombramiento de Médico titular con ca­
rácter interino o sustituto de otro eompüñero sujeto al fuero 
militar, se remitirá por la Junta Provincial de la Asociación de 
Médicos titulares o de Asistencia Pública Domiciliaria a la Ins­
pección Provincial de Sanidad correspondiente, relación nomi-
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Dal de todos los Médicos inscriptos al eíecto, con expresión de 
la residencia y demás circunstancias que afecten a loa aspiran­
tes, en lugar de la propuesta unipersonal que establecía !a O. M. 
de 24 de enero de 19B6. La f apresada relación <Je aspirantes 
será remitida a !a Inspección Provincial de Sanidad en término 
de tres días, a partir de la fecha en que haya sido interesada 
por el mencionado Centro Sanitario. 

Norma 10." Los Médicos titulares que desempeñan plaza de 
Asistencia Pública Domiciliaria en propiedad, así como loe inte­
rinos, cualquiera que sea la fecha de su nombramiento, que 
teiigan a su cargo plazas vacantes de Practicante o Matrona 
titulares y a los que, se venía abonando las dotaciones normales 
de estas plazas, percibirán en lo sucesivo el 50 por 100 de las 
expresadas dotaciones. 

Norma 9,"' Los Médicos interinos nombrados por las Ins­
pecciones Provinciales de Sanidad para desempeñar plazas va­
cantes de Médicos titulares o de Asistencia Pública Domiciliaria, 
serán retribuidos en la siguiente forma: 

a} Todos los nombrados hasta la fecha de publicación de la 
presente Orden, percibirán integramente los haberes correspon­
dientes a la categoría de la plaza respectiva, segú\i !a clasifica­
ción vigente, más el 60 por 100 de las asignaciones reglamen­
tarias de las de Practicante y Matrona titulares, según lo 
dispuesto en ¡a Norma 9.* de la presente Orden. 

b) Todos los que se nombren en lo sucesivo, percibirán los 
haberes correspondientes a Us plazas de 5.^ categoría, o sea 
2.000 pesetas anuales, cualquiera que sea la categoría dé la 
plaaa, más el 50 por 100 de las dotaciones de laa de Practicante 
y Matrona como en el caso anterior. 

Norma U. Los Ayuntamientos ingresarán en la Junta de 
la Mancomunidad Sanitaria Provincial respectiva en el plazo 
y forma señalados cn los artículos 19 al 2) del Keglamento 
Eeonórtiico-AdrainíBtTativo de las expresadas Mancomunidades 
de U de junio de 1935, la dotación íntegra de todas laa plazas 
de Médico de Asistencia Pública Domiciliaria, así como de laa 
de Practicante y Matrona que figuren en la claaificación vigen­
te, cuya .Tunta de Mancomunidad realizará la inversión de estas 
cantidades, ajustáudoae a los preceptos de la presente Orden, 
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Norma 12- En los diez primeros días de cada trimestre y 
mediante tióraina especial que al efecto confeccionarán los 
Habilitados Médicos de las Mancomunidades Sanitai-iaa Provin­
ciales librarán a estos Habilitados el importe de laa raisraae i;on 
el Visto Bueno de la Inspección Provincial de Sanidad. 

Norma 13. Una vez terminada au situación militar, loe Mé­
dicos titulares o de Asistencia Pública Domiciliaria a quienes se 
refiera la presente Orden, ae reintegrarán en término de diez 
días a su plaza, haciéndose earffo del servicio y dando cuenta 
de reincorporación a la Inspección Provincial de Sanidad, ce­
sando por tanto de una manera automática en sus funciones, loa 
Médicos sustitutos. 

Norma 14. Los Médicos nombrados por tas Inspeccioiiea 
Provinciales de Sanidad para desarapeñar interinamente o en 
sustitución, plazas de Médicos de Asistencia Pública Domicilia­
ria, que renuncian a las mismas, no podrán ser designados ul­
teriormente con carácter interino para el expresado cargo. 

En tanto dura la situación anormal creada por la iruerra de 
la Gloriosa Reconquista de España, podrán desempeñar con câ -
rácter interino o en sustitución plazas de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria aquellos que, perteneciendo al Cuerpo, se 
hallen en situación de excedeucia reglamentaria. 

La toma de posesión de los Médicos titulares interinos, aeí 
como de los sustitutos o suplentes a que se refiere la presente 
Orden, tendrá lugar con arreglo a lo dispuesto por O- M. de 30 
de agosto de 1935. 

Norma adicional. T̂ os preceptos contenidos en la presente 
Orden ae hacen extensivos, en cuanto sean de aplicación, a ca­
da una de las demás clases sanitarias (Inspectores Farmacéuti­
cos municipales. Inspectores Municipales Veterinarios, Practi-' 
cantes y Matronas titulares.) 

Para la más perfecta ejecución de las disposiciones de la 
presente Orden, quedan anulados cuantos preceptos se opongan 
a la misma, la cual entrará en vigor en la fecha siguiente a la 
de su publicación en el B. O. de esa proviueia, del cual será re­
mitido un ejetupiar a este Alto centro para la debida constancia 
y archivo en la Sección correspondiente, 
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Valladolid 20 de noviembre de 1937.—Segundo Año Triun­
fal,—El Gobernador General, Luis VALDÉS. 

(B. O. de la provincia 30 Noviembre 1937) 

Por la Junta Técnica ae 

para au publicación: 

nos remite la siguiente circular 

COMISIÓN DE HACIENDA 

SEGURO OBLIGATORIO DE VIAJEROS POR FERROCARRIL 

OOíiCUESO PARA PROVEER PLAZAS VACANTES DK INSPECTORES 

M-ÉDICOS LOCALES 

Por acuerdo del Consejo de Dirección del Seguro Obligato­
rio de Viajeros, se abre un concurso para proveer las plazas de 
Inspectorea-médicoa locales, comprendidas en la adjunta rela-
cióB, con arreglo a las siguientes condiciones: 

PlílMERA.—Para tomar parte en el Concurso se requerirá: 
a) Documentación reintegrada y en su caso, legalizada, 

que acredite ser español; no haber cumplido 50 años; tener el 
titulo de Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía; estar debi­
damente colegiado y carecer de antecedentes penales, 

b) Declaración jurada y garantizada a satisfacción del Tri­
bunal calificador, relativa a los antecedentes sociales y políticos 
c!el concursante, cuya adhesión al Movimiento Nacional ha de 
constar inequívocamente. 

c) Justificación documental de la competencia profesional y 
de práctica suficiente en el aspirante. 

SEGUNDA.^^Serán considerados como méritos preferentes: 
1.° Haber sido herido en el frente o resultado mutilado, 

siempre que la invalidez no impida el ejercicio del cargo-
2." Haber prestado servicios en el frente u hospitales mili­

tares. 
3.° Haber perdido en defensa de la Patria, al padre o algún 

liijo o hermano. 
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Haber sufrido martirios o pereecucíonea por los rojos, o 
daños en su persona u bienes, o en la da sus familiarea. 

Estas condiciones ee apreciarán por el Tribunal caliüciidor, 
a su libre arbitrio, en relación con la raayor o menor actividad 
del solicitante en favor del Hoviraiento Nacional y ia fecha de 
su adhesión al mismo, debiendo alegarse con !a justilicaeióíi dO' 
cumeotal correspondiente. 

TERCERA.—-lias solicitudes ae admitirán hasta el 20 de Di­
ciembre, pudiendo presentarse en la Jefatura de servieioñ del 
Seguro Obligatorio en Burgos, o en las Inspecciones Provinciales 
de Sanidad. 

CUARTA.^Un Tribunal nombrado por el Consejo de Direc­
ción examinará y juzgará libiemente las solicitudes y elevará 
las propuestas correspondientes al Gon3e,jo de Dirección, qiie 
acordará sobre la provisión de las phzas y hará en su caso \as 
oportunos nombramientos. 

QUINTA—Los nombrados disfrutarán de! pase de ferrocarril 
dentro de su zona de servicio y hasta la capital del Estado, y 
percibirán las dietas y honorarios fijados pura cada caso por el 
art. 14 del Reglameoío de servicio. 

Tendrán obligación.de residir en el punto para ello fijüdo y 
deberán acudir con la mayor diligencia a los lugares en que 
hayan ocurrido los accidentes, cuando se le avise para ello por 
loa Interventores del Estado o Jefes dü la Coropañia ferroviaria 
correspondiente. ' 

Burgos, 18 de Noviembre de 1937, II Año Triunfal,—El Vo­
cal Secretario del Consejo,/. M- de Orense.—V."B.", El Pieai 
dente, E. Fernández Casas. 
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CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE MEO! 

- Extracto del acta de la sesión celebrada el día 18 de 

Agosto de 1937. 

Leída la Orden del Gobierno General, nombrando a los Seiiorea 
O. Enrique Siiñer Ordóñez, D . Marmel Iñigo Nou;^ues, D. Loicnzo 
García 7'ornel, D. José Luis Duran Sonsa, D. Ángel Abós Fcrrer, 
D. Victoriant» Juarisii, D. Marcelino Gavilán Bofü!, D. Beri^nn 
Oreja, 1). Tomás Rodríguez y D. Saturnino García Vicente, como 
Secretario, para formar el Consejo General de Colegios Oficialcíi de 
Médicos, quedó éste constituido bajo la Presidencia del ExcelL-.ntí-
simo Sr, D. Enrique Suñer y por aclamación tomó como primer 
acuerdo, el de dirigirse a su Excelencia el Jefe del Estado y Gene­
ralísimo de los Ejércitos, ofreciéndole su franca, entusiasta y Iî al 
adhesión. 

A continuación se tomaron los siguientes acuerdos: 
Instalar provisionalmente las orcinas del Consejo un al Colegio 

Oficial de Médicos de la ciudad de Valladolid. 
Señalar a los Señores Consejaros las dietas que antcriornif^nte 

venían percibiendo y que son las que regla mentarianiente les co­
rresponden. 

Nombrar una Comisión permanente integrada por el Sr. Presi­
dente, el Consejero D. iVIarcelmo Gavilán y el Secretario, em:ar¡;a(iii 
de dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo, tramitar cuantos 
asuntos no sean de la competencia dei Pleno y servir de enlace 
enti'e los Sres, Consejeros. 

El Concejero Sr. Duran Sousa trató del problema de los mc-roíos 
de la Previsión Médica Nacional y del acuerdo del Colegio de Má­
laga sobre la publicación de un libro a los médicos asesinados en 
aquella provincia. 

El Consejero Sr. Iñigo expuso indicaciones para la puesta en 
marcha de la Previsión Médica. 

El Consejero Sr. Gavilán dio lectura de un escrito sobre las nor­
mas a seguir para la reorganización de aquella entidad, realizado a 
base de datos recogidos en Colegios provinciales y contenido ref̂ la-
mentario. El Consejo, después de una detenida deliberación, acordó 
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que íii Comisión permanente comenzase enseguida sus trabajos de 
reorsaiiización de la Previsión Médica Nacional, orientándose en 
las pantas que se derivan del estudio del Br. Gavilán. 

El Sr, Rodríguez dio CHcnta de las circulares enviadas y contes-
tiiciones recibioias por F. E. T. y de las J. O. N. S, a sus delegados 
provinciales sobre asuntos relacionados con la clase médica, e hizo 
vfti' la conveniencia de transformar los Colegios Médicos en Sin­
dicatos. 

lormcnte 
; les (!0- " 

Extracto del acta de ia sesión celebrada et dfa 15 de Octubre. 

Reunido el Consejo bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. En­
rique Suñer y aprobada el acta de la sesión anterior, adoptó los si­
guientes acuerdos: 

Proponer al Exemó. Sr. Gobernador General del Estado vuelva 
a ser ei Consejo General de Colegios quien se encargue de la venta 
cié impresos de certificados y sellos del Colegio de Huérfanos, ce­
sando en ello el Colegio Oficial de Médicos de Burgos que lo venía 
realizando desde ei 1." de .Septiembre de 1936. 

Dirigirse al Colegio de Cádiz para que por su .lunta directiva se 
proceda a una rápida y detallada investigación, por aparecer en la 
declaración formulada por ' los Sres, Presidente y Tesorero, sumas 
desaparecidas durante la actuación de la Junta anterior, sin sufi­
ciente justificación y causas no bien explicadas. 

Encargar al Consejero Sr. Diu'án y Suusa de una gestión perso­
nal cerca del Colegio Médico de Málaga, para esclarecer una partida 
de ia declaración presentada por dicho Colegio, 

Fué aprobada la situación de fondos del Consejo, en el día de 
la fecha, que es !a siguiente: 

Certificados vendidos por el Colegio Medico de Burgos desde el 
día 1," de Septiembre de 1936 al 30 de Septiembre de 1937, pesetas 
191.OOC. Saldos de los Colegios Médicos en 18 de Julio de 1936 a 
íavor del Consejo Genera!, pesetas 68.680'38 que hacen un total 
de pesetas 259.680,38. 

A Cuenta de ios saldos que los Colegios tenían a favor del Con­
sejo en Julio de 1936 ha sido transferida a la cuenta corriente del 
Consejo en el Banco de España la^ siguientes cantidades: Soria, 
3.90C; Comña, 1.894'30; Orense, 800; Lugo, 4,500; Huesca, 6,442; 
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Falencia, 1.247'20; Sevilla, 4.188'60; Burgos, 2.5ñl '50: Gnniadn. 
2.975'50; Ceuta, 1.2!5'10; Vitoria, 607'30; Córdoba, 600 y Sahi-
manca 4.598,'i5 o sea un total de 35.649,75 ptas. 

Fueron también aprobados los gastos realizados por el Cuuseio 
desde su constitución y que ascienden a ptas. 483^05 repartidos en 
la siguiente forma; por material de oficina 116,75; por telegriimaa 
19,30-: pcir mobiliario 290 y por impresos 57,OC. 

Se acordó diferir ei abono a los Sres. Crjnsejeros y ex-Consejeros, 
de las dietas pendientes de pago, anlcriores a la fecha de constitu­
ción de este Consejo. 

Se autoriza a la Comisión permanente para efectuar los ¡íastüs 
necesarios sin necesidad de formalizar presupuesto basta taiilo que 
sea puesta en marcha Previsión Médica Nacional y el Colegio de 
Huérfanos. 

Fué confirmada en todas sus partes la corrección impuesta por 
e! Colegio Médico de Burgos a un colegiado de aquella provincia. 

Se acordó señalar al Secretario dei Consejo, Sr. García Vicente, 
los mismos emolumentos que cobraba el anterior, manife.siüntlo 
dicho Sr. que íos transfería íntegros al Colegio de Huérfancs de 
Médico?, mientras se lo permita su situación económica, por iu que 
a propuesta .del Consejero D. Tomás Rodrigue;?, se le concedió uti 
voto de gracias. 

Quedó enterado de haber HKÍO tramitado a la Jefatura Supi'iior 
de Sanidad las petii'.iones de ios Colegios Médico-i ile Córdoba, I,ai 
Palmas y San Sebastián, sobre pago de los Ayuntamientos a los 
titulares, consultas gratuitas y requisa de automóviles respeciiva-
mente, 

Se acordó felicitar al Colegio Médico de Zaragoza por su posición 
encaminada a dar protección a los médicos huidos de la zona ro|;i 
y que al llegar a la nuestra se encuentran sin recursos, pero hacién 
doles presente que en la zona liberada hay posibilidades de trabajo 
médico, bien militarizándose o desempeñando titulares actualnienie 
vacantes y que el sTCorro debe quedar exclusivamente para los que 
su mvaíidez no Icspermíte trabajar. 

Se acordó así mismo felicitar y autorizar al Colegio Oficial de 
Médicos de Sevilla para dirigir a la clase médica de todo el mundo 
un patriótico escrito, haciendo ver la campaña difamatoria ijnc 
contra nuestro Glorioso Movimiento Nacional y nuestro Caudillo 
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insigne se lleva a cabo por algunas entidades, sorprendiendo la 
buena fe de los extranjeros, por médicos que, sin Dios y sin Patria. 
se vendieron al judaismo y masonería, siendo cómplices de crímenes 
horrendos y de destrucción de bibliotecas y ficheros médicos de 
incalculable valor. 

Fué aprobada la proposición hecha por la Comisión Permanente 
de dirigirse al Exorno. Sr. Gobernador de! Estado, para que se ceda 
a favor de la Previsión Médica Nacional y del Colegio de Huérfanos 
el 50 por 100 del valor de los bienes confiscados por la Autoridad a 
los médicos, fatmacéuticos y odontól >g')S, condenados por tribuna­
les de justicia. 

Sometido a discusión el proyecto de planteamiento de ía Previ­
sión Médica Nacional, presentado por la Comisión permanente, a 
instancia del Sr. Consejero D. Tomás Rodríguez y para hacer un 
detenido estudio del asunto, se demoró su discusión por quince días, 

Por unanimidad se aprobó la inmediata puesta en marcha de la 
asistencia y educación de nuestros huerfanítos. 

Valladolid 15 Noviembre 1936 
Sr. Presidente del Colegio Oficial de Médicos de Burgos 
Distinguido amigo y compañero: Estando muy próxima la fecha 

c[ne lia de reanudarse el funcionamiento de Previsión Médica Na­
cional, es necesario que ese Colegio vaya formando los espedientes 
de subsidio de Vida reglamentarios, avisando a los familiares para 
que presenten los documentos necesarios y procurando que no 
quede ninguno en esa provincia sin tramitar. 

Asimismo hay que proceder rápidamente al cobro de los recibos 
du Previsión, que e^e Colegio tiene atrasados por los meses de Junio 
y anteriores del año 1936, empleando si ello es necesario, los medios 
coercitivos a su alcance. 

También debe piocederse a) envío de las solicitudes de ingreso 
en Previsión Médica en poder de ese Colegio en 18 de Julio de 1936 
asi como las correspondientes a las nuevas inscripciones, tanto vo-
huiiarias como obligatorias por nuevas colegiaciones a partir de 
aquella fecha. . ' • 

Si existiese en esa Corporación algún colegiado que tenga solici-
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tado su ingreso en Previsión y que habiéndose remitido e! expedien­
te a Murcia, por las actuales circunstancias, no haya podido ser re­
suelto, deberá procederae a hacer otro nuevo expediente de ingreso. 

Guantas variaciones haya experimentado el estado n." 1 con re­
lación a los asociados qu-! en eí mismo figuran, deben comuniciirlii 
para su rectificación, 

Pendiente de sus gratas noticias le saluda afectuosamente s, s. 
y compañero, q. e. s. m. , 

V." B." 
El Presidente, El Secretario, 

Dii. M. GAVILÁ\ GARCÍA VICENTE 

• El Consejo Genera! de Colegios Médicos, siguiendo en el i;um-
plimiento de los mandatos oficialmente confiados por el Gobierao 
General del Estado, ha elevado a la aprobación de este organismo, 
la reorganización y puc-ta en marcha de la Previsión Médica Nacio­
nal, entidad destinada a socorrer a las viudas y huérfanos de mé­
dicos, farmacéuticos y odontóiogos y a los inválidos de estaí 
profesiones. 

También, y después de un detenido estudio, ha soinetÍd(t ;i ¡a 
aprobación del Gobierno General, iin proyecto de reorganización de 
los Colegios Médicos de Espai^a. en cuya estructura van hermanados 
el concepto cordial de «Colegio Médico», entidad de ancestral rai­
gambre tradicional en España, con las normas de unidad, jcranjiiía 
y disciplina que orientan el espléndido resurgimiento del Nuevo 
Estado, 

El Consejo General de Colegios Médicos, estudia con extraor­
dinario interés, la conveniencia de creación de una publicación 
cieniífico-profesionai que sea el portavoz del progreso médico en 
España. 
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PATRONATO DEL COLEGIO DE HUÉRFANOS MÉDICOS 

Heorganizado este Patronato y debiendo reanudar la asistencia y 
educación de los huérfanos de médicos en 1.° de Enero, por el pre­
sente anuncio, se pone en conocimiento de los interesados que las 
solicitudes acompañadas de certificación de pobreza expedido por 
el Ayuntamiento de la residencia de los huérfanos y certificación de 
defunción del padre, deberán presentarse en el Colegio de Médicos 
de la provincia respectiva, antes del día 15 de Diciembre próximo. 

Comunico a V. que en defe to de ia certificación a que se hace 
referencia, que no pueda obtenerse por radicar en zona roja el juz­
gado que Ka de expedirla, puede presentarle declaración jurada 
suscrita por la madre o tutor, en la que se hará constar el nombre, 
apellidos, fecha de la defunción y Colegio en que estaba inscrito. 

FE DE ERRATAS 
Por lamentable distracción — ŷ a pesar de que nuestro distinguido 

corupañero, don Manuel Macho San Millán. en una muy bien escrita 
carta nos decía <.,., ahí le mando una décima cuyo acróstico dice 
Viva Franco* —, en la nota publicada en el último número del 
BoLRTÍN OFICIAL de nuestro Colegio, correspondiente al mes de Oc­
tubre, estampamos la palabra anagrama, muy acorde con la idea 
que bullía en nuestra mente, pero muy disparatada con respecto a 

'a composición de nuestro amigo. Conste, pues, que donde dice 
ii>ag'ama, debió imprimirse acróstico: y que la culpa es —al pare­
cer— exclusivamente mía. 

José Diez Rumayor 
ESPECIALISTA EN E N F E R M E D A D E S DE LA INFANCIA 

MÉDICO JEFE DEL DISPENSARIO DE HIGIENE INFANTIL 

Consulta de H a 2 v 4 a 5.—Rayos X 

ESPOLÓN, 16, 2." BURGOS. 
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O B I T U A R I O 

A ¡a edad de 82 años, falleció en el pueblo de Huerta de Rey, 
el señor Veterinario titular del mismo, D. Antonio Gallo Diez, 
padre de nuestro compañero y amigo D. Eupsiquio, Médico tiiulsr 
de la misma localidad, a quien acompañamos en su justo dolor. 

R. I. P. 

;.• _ a l 

\'\ 

• . i 

APARATO URNARO Y PIEL 

CONSULTA: DE 1 A 2 Y DE 4 A 5 

PLAZA DE LA LIBERTAD. 5. BURGOS 
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iSTRA CUENTA CON LOS COLEGIOS 

I Exlrocto de 

COLEGIOS 

Cácei'iis 

.Coriinii (La),, 
Cuipíizcoa., . 

fliielva... . . . 
tíuesuLi 
León 

N" 
MeiilU 
Navíu'i'a 

Palencia (1). . 
Palmas; (Las) . 
Pünteverlra.., 
Salamanca,. . 
Sta. CruzTfe, 
Santander.. . . 

Sevilla , . . 

íoliido 
^aUadoiid . . . 

Tütiiles. . . 

-uenta con los Colegios. 

Cerffs-

4.525 -
3 225 ~ 
3 250 — 
8.050 — 
7.550 — 

10 925 — 
975 — 

8.475 -
13.375 — 
10.500 -
5.C00 -
6.250 — 
1.150 — 

1 0 . 9 7 5 -
5 850 — 
5.950 -
6 950 — 
2 975 — 
5.087.50 
8.470 -
2,000 — 
4.150 — 
7.7f0 -
7.700 -

10.100 — 
4.050 — 
1.82.5 -
2.675 -
5.625 — 
2.275 — 
1 ,250--
1.250 — 
8-275 — 
3 350 — 
2.900 — 

15.200 — 

209,837,50 

Pólizas 

1 687,50 
Í.846 50 
1.875 -
5.118.75 
4.762,-50 
4.368,75 

112.50 
5.587,50 
7.537,50 
5.250 — 
1,275 — 
3 375 — 
, 881,25 
6.000 — 
3.170,25 
3.562.50 
4.406,25 
1.593,75 
7.912,50 
4.125 -
1 125 -
1.950 -
5.625 — 
4 950 — 
5.962,50 
2.812,50 

656,25 
2.100 — 
7.012,50 
1.837,50 

600 -
1.218,75 
4 725 -

» 
2.062,50 
9.187,50 

1 26.273 — 

cenado el ¡^3 de Octubre 

Total 

6.212,50 
5,071.,50 
5.125 — 

13.168,75 
12.312,50 
15.293,75 
1.087,50 

14.062,50 
20.912,50 
15.750 — 
Ó.275 — 
9.625 — 
2,031,25 

16.975 — 
9.020,25 
9 512,50 

11.356,25 
4.568,75 

13.000 -
1 2 . 6 0 0 -
3 . 1 2 5 -
6 . 1 0 0 -

13,325 — 
12.650 — 
16 062,50 
6.862,50 
2.481,25 
4.775 — 

12.637,50 
4.112,50 
1.850 — 
2.468,75 

13.000 — 
3.350 -
4.962,50 

24,387,50 

336.110,50 

Cobrado 

5.354,60 
3.871,50 
5.125 — 

-'• 

9.562,50 
14.343,75 

s 

10 512,50 
19.300,10 
13.313,10 
3-487,50 

s 

812,50 
13.374,75 

7.895,25 
5.062,50 
5 706,47 
1.881,25 

11.568,75 
10.7C0 -

í> 

5 300 — 
13.325 — 
10.850 — 
11.034,75 

4.37.50 
278,50 

3.212,50 
1 2 , 0 5 0 -

1.862,50 
250 — 

3 

1 1 . 9 0 0 -
> 

3,932,50 
13,109 — 

229.414,27 

de jgsr 

Pendiente 

857,90 
1.200 — 

b 

53.168,75 
2.750 — 

950 — 
1.087,50 
3.550 — 
1.612,40 
2.436,90 
2.787,50 
9 625 — 
1.218,75 
3.600,25 
1.125 — 
4.4-50 — 
5.649,78 
2,687,50 
1.431,25 
1 . 9 0 0 -
3,125 — 

800 — 
» 

1 , 8 0 0 -
5.027,75 
6,425 — 
2.202,75 
1.562,50 

587,50 
2.250 — 
1 600 — 
2 468,73 
1,100 — 
3.350 — 
1.030 — 

11.278,50 

1 06.696,23 

(1) Más 470 M.° F. antiguos en depósito. 
burgos, 31 de Octulire de 1937, Segundo Año Triunfa!.—El Tesorero, 

^«•^núí¡ í /ar , -V.°B. ' 'ElPresidente . U. Rehollo. 

i^m 
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/Vo olviden nuestros lectores que los anuncios es k 

base económica de toda revista profesional. Conviene, 

por tanto, que, en igualdad de circunstancias, den un 

lugar preferente en sus prescripciones a los productos 

de las casas que nos favorecen con su propaganda. 
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DOCTOR!.. ¿Quiere usted que el alcanfor que ha de 
nyectar a sua enfermosobre de manera rápida y segura 

Pues use aiempre el 

CANFORETiL B. MARTIN 
(Nombre registrado) 

(SOLUCIÓN £T£REO-OLEOSA DE ALCANFOR PURO DEL JAPÓN) 
Ea ampollas de 0,10, 0,20, 0,40, 0,50 y un gramo 

" de alcanfor puro. 

DOS N O V E D A D E S E G A B K O 
P A H A L E N T E R Al imento ant idiarréico sin astr ingentes . Fórmula origina 

Ifsjma. Alto índice nutri t ivo y asimilación total . Energét ica en estado n.a-
iÁe-D.\.a.\-aáÍQAái:, Í.TI dispepsias, gastro-eiiteritís, enterocolitis y en todos los 
trastornos gastro-entéricos de t ipo emético o t ipo diarré ico con o sin 
liebre. Siempre que se quiera conseguir el resUiutió ad iiitegrun de la íun-

• ción digestiva del niño, de! infante o del adulto. Cada caso de ensayo será 
un ésito clínico indudable. 

F E B R I F U G O L A L P I H A M I D Ó N El máximo de las probabi l idades cu­
rativas en tas fiebres tíficas, colibacilares, etc., p o r los maravil losos efectos 
de la Plata coloide y la Urotrapina, acentuados acusadamente con el Pira-
millón, antitérmico definido por Krehl en sus matices de tolerancia e 
inocuidad. 

Indicadores y dosis: Las mismas exac tamente que las de FEBRIFUGOL 
simple. 

IsKRVmÓS M Ü B S T R A S A I.OS SEÑORES MÉDICOS 
INDICANDO ESTACIÓN DESTINO 

LABORATORIO EGf ABRO-CABRA (Córdoba) 

' ' Reconocido por los Sres. médicos que lo ensayaron como 
I el mas eficaz de los A N T I E P I L É P T I C O S 
I {vómitos del embarazo-insomnios-lie-coqueluche) 
I Fórmula; Sales cale, (clor, calc.)-broni. potas,-ac. tsnilelilbarb. 
' Entusiásticos Informes médicos españoles y alemanes 

Muestras por el Laboratorio Sanavida-Sevilla-Apartado 2^7 
" por su Delegado en Burgos, D. J. Quintana, Lain-CalYo 37 
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Productos medicinales LA TOJA 
De aplicación en DiRMATOLOGIA 

Pomada ANTIBACILOSA 
Afecciones tuberculosas. 

Pomada ANTIACNÉ 
Una verdadera crema sin grasa para cl tratamiento 
del acné. 

Pomada ANTIESCAMOSA 
Afecciones escamosas, seborreides, eczemas sebo-
rréicos y amiantáceos, pitiriasis, psoriasis, parapso-
riasis. 

Pomada ANTIPIOGENA 
Impétigos, folivulitis, piodernitis. 

Pomada ANTIECZEMATOSA (A) 
Para eczemas agudos. 

Pomada ANTIECZEMATOSA (C) 
Para eczemas crónicos. 

Pomada ANTICONGESTIVA 
Eritemas. Prurito, Dermitis. 

Pomada ANTISÉPTICA 

LA TOJA ha iniciado la fabricación de Pomad;LS medicinales des­
pués de numerosos ensayos practicados por reputados Dermató­
logos de España y del extranjero, y de asiduos estudios clínicos y 
de laboratorio, logrando que las maravillosas cualidades terapéu­
ticas de los lodos de la Toja, aplicados hasta ahora en estado na­
tural, tengan una aplicación más práctica en la forma de pomadas. 

De veía en Farmacias Precio dei tubo, pías, 3'50 

Pídanse muestras y literatura a los Distribuidores gene­
rales para España y Marruecos, 

Bermudez de Castro y Sánchez, S. L U GORUNA 
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